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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 24 de junio
de 1997, ha aprobado, a efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 94.1 de la Constitución, el Canje de Notas consti-
tutivo de Acuerdo entre España y Túnez en materia de su-
presión de visados a titulares de pasaportes diplomáticos,
hecho en Madrid el 27 de diciembre de 1996, sin introdu-

cir variaciones en el texto que le fue remitido por el Con-
greso de los Diputados, publicado en el «B. O. C. G.»,
Cortes Generales, Serie A, número 65, de fecha 17 de
marzo de 1997.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 26 de junio de 1997.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Val-
verde.—La Secretaria primera del Senado, María
Cruz Rodríguez Saldaña.
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CANJE DE NOTAS

610/000097 Constitutivo de Acuerdo entre España y Túnez en materia de supresión de visados a
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